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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 3o. y 11 de la Ley General de Desarrollo Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Almeida López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

17 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir entre los principios a los que se sujete la Política de Desarrollo Social el pro homine, progresividad y no regresividad de los 

derechos humanos, accesibilidad, no discriminación, disponibilidad, adaptabilidad. Incorporar los programas de desarrollo social y la 

igualdad de oportunidades, se garanticen con un enfoque en derechos humanos y mínimo vital. Establecer las bases y principios 

generales de la planeación, instrumentación, seguimiento y evaluación de las políticas sociales, así como su vinculación con derechos 

humanos. 

 

 

No. Expediente: 0162-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4º, párrafo primero y 25, párrafo primero, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

 

I. a la XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

LAS FRACCIONES XII, XIII, XIV, XV, XVI AL 

ARTÍCULO 3, REFORMA LA FRACCIÓN I Y ADICIONA 

LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 11, DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

Artículo Único. Se adiciona las fracciones XII, XIII, XIV, XV, 

XVI al artículo 3, reforma la fracción I y adiciona la fracción VI 

al artículo 11, de la Ley General de Desarrollo Social. 

 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. a XI. (...) 

 

XII . Pro homine: ante conflicto se resolverá todo aquello que 

más beneficie a la persona; 

 

XIII . Progresividad y no regresividad de los derechos 

humanos: buscará ampliar la esfera de pleno goce de los 

derechos humanos, sin que se puedan tomar medidas 

regresivas salvo que se justifique éstas, atendiendo a los 

lineamientos y recomendaciones establecidos a nivel nacional 

o internacional según lo que más favorezca a la persona. 

 

XIV. Accesibilidad: todos los derechos humanos que se 

otorguen a favor de las personas deberán ser accesibles física 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. … 

 

 

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los 

derechos sociales, individuales o colectivos, garantizando el 

acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 

oportunidades, así como la superación de la discriminación y la 

exclusión social; 

 

 

II. y III. … 

 

 

 

como económicamente, sin importar la situación en la que se 

encuentren; 

 

XV. No discriminación: se realizará para que, en el pleno 

disfrute de los derechos humanos, estos no se desconozcan 

atendiendo a lo señalado en el artículo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XVI. Disponibilidad: deberá permitir que todos los bienes y 

servicios del Estado estén disponibles a toda persona sin 

importar su situación; y 

 

XVII. Adaptabilidad: deberá velar que todos los bienes y 

servicios a cargo del Estado se adapten a las necesidades de las 

personas. 

 

Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Social tiene los 

siguientes objetivos: 

 

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los 

derechos sociales, individuales o colectivos, garantizando el 

acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 

oportunidades, con un enfoque en derechos humanos y mínimo 

vital, así como la superación de la discriminación y la exclusión 

social; 

 

II. Promover un desarrollo económico con sentido social que 

propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso y mejore 

su distribución; 
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Alejandro Alarcón 

 

 

IV. Garantizar formas de participación social en la formulación, 

ejecución, instrumentación, evaluación y control de los programas 

de desarrollo social, y 

 

V. Promover el desarrollo sostenible y sustentable en el ejercicio 

de los derechos sociales. 

 

 

No tiene correlativo 

III. Fortalecer el desarrollo regional equilibrado; 

 

IV. Garantizar formas de participación social en la formulación, 

ejecución, instrumentación, evaluación y control de los programas 

de desarrollo social, 

 

V. Promover el desarrollo sostenible y sustentable en el ejercicio 

de los derechos sociales, y 

 

VI. Establecer las bases y principios generales de la 

planeación, instrumentación, seguimiento y evaluación de las 

políticas sociales, así como su vinculación con derechos 

humanos. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


